
REF: VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA 
DTE: MARTHA CECILIA IABRGUEN IBARGUEN 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de agosto de 2021. 

A Despacho del señor Juez, el presente proceso. Sírvase proveer.  

 

La  secretaria, 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

 

Auto de Tramite No. 1185 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Toda vez que no fue posible realizar la audiencia de que tratan los artículos 

372 y 373 CGP, programada para el día diecinueve (19) de agosto de 2021 a 

las 9:30 am, dentro del presente tramite, en razón a que el titular del Despacho 

se encontraba incapacitado, considera este despacho necesario reprogramar tal 

acto procesal, en virtud de lo anterior el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: FIJESE Nuevamente Audiencia para el día 30 de septiembre 

2021 a las 9:30 am. para llevar a cabo la audiencia de que tratan los artículos 

372 y 373 CGP. 

 

Prevéngase a los extremos procesales que, en la citada audiencia se 

practicarán interrogatorios a las partes, así mismo se les hace saber que su 

inasistencia acarreará las consecuencias establecidas en el numeral 4º del 

Artículo 372 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNANDEZ 

Juez 
02 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 140 DE HOY 27/08/2021 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN 
Secretaria 

 


